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PRESENTACIÓN 

 

En la era digital, la educación en línea se ha convertido en una herramienta esencial para democratizar 
el acceso al conocimiento y transformar el aprendizaje. Las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) y las estrategias de aprendizaje en línea ofrecen flexibilidad y personalización, 
superando las limitaciones de las aulas tradicionales. 

Dentro de los beneficios de estas estrategias se destaca (López, 2010): 

• Facilitan la comunicación y colaboración en ambientes virtuales. 
• Permiten compartir información y trabajar en documentos conjuntos. 
• Facilitan el seguimiento del progreso de los estudiantes mediante herramientas de evaluación 

y estadísticas. 
• Ofrecen acceso a contenidos de aprendizaje y herramientas de gestión. 
• Permiten crear actividades de evaluación para ajustar estrategias y ofrecer retroalimentación. 

Estas herramientas están revolucionando la educación, creando nuevas oportunidades para todos los 

involucrados. En relación con estos cambios, el Estatuto General de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia (UPTC) establece que su misión es formar profesionales competentes y 

éticos, y su visión para 2030 es consolidarse como una de las mejores universidades de la región. El 

Plan Estratégico de Desarrollo 2019-2030 de la UPTC promueve la internacionalización para mejorar 

la calidad académica y preparar a los graduados para un entorno globalizado. Los proyectos clave 

incluyen la gestión de la internacionalización, la internacionalización de la enseñanza, la investigación 

y el posicionamiento internacional de la universidad. 

Esta guía, explora cómo las estrategias colaborativas en línea pueden transformar la experiencia 

educativa y abrir nuevas oportunidades de aprendizaje para todos. Así mismo, presenta los numerosos 

beneficios que ofrece la implementación de estrategias de aprendizaje en línea, y cómo están 

impactando positivamente en el aprendizaje y desarrollo educativo en la actualidad, y finalmente 

establece los pasos a seguir para los profesores que deseen emprender en esta incitativa de 

colaboración virtual. 
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DEFINICIONES 

 

 

a) Clases Espejo: es una estrategia didáctica para la enseñanza y aprendizaje que permite que los 

estudiantes y docentes adquieran competencias multiculturales y globales de manera sincrónica o 

asincrónica con pares internacionales de diversas redes académicas y científicas de otras culturas, 

haciendo uso de las TIC. La duración es de una o dos sesiones en doble vía.  

b) Collaborative Online International Learning COIL: (cursos de aprendizaje colaborativo 

internacional en línea) es una metodología en la que se aprovechan las herramientas digitales para 

ofrecer un aprendizaje global, donde se orienta un curso o módulo virtual de manera simultánea 

con un colega internacional que promueve el trabajo cooperativo entre estudiantes y docentes 

generando alianzas académicas entre universidades. La duración es aproximadamente de 2 

meses.  

c) Partner: hace referencia al docente de la institución aliada con la que se implementa la estrategia 

colaborativa en línea.  

d) Match: hace referencia al “enlace académico” que se genera con la universidad aliada.  

e) MOOCs: Cursos Online Masivos y Abiertos ofrecidos por diferentes universidades y expertos en el 

mundo. Se soportan en una metodología de aprendizaje flexible donde los participantes superan 

las condiciones espaciotemporales y avanzan a su propio ritmo de aprendizaje. 

f) Multicultural: en el ámbito educativo, se hace referencia a un enfoque que valora y permite la 

diversidad cultural, promoviendo un ambiente inclusivo en donde todas las costumbres y culturas 

son respetadas. 

g)  Interdisciplinaria: se refiere a traspasar barreras que se dan entre las distintas disciplinas 

académicas y promueve la integración de conocimientos y diferentes perspectivas desde múltiples 

enfoques y áreas del conocimiento.  

h)  Transdisciplinar: se refiere a la comprensión global de los fenómenos complejos que trascienden 

los límites convencionales, como la integración de áreas de conocimiento, superación de la 

fragmentación o simplemente se refiere a una colaboración mucho más amplia y profunda. 

i) Currículo flexible: enfoque educativo en el que se permiten adaptaciones en la planeación, 

implementación del material y actividades de enseñanza y aprendizaje que satisfagan las 

necesidades, etapas y ritmos de aprendizaje de todos los estudiantes. 

j) Rompe hielos: actividades que se generan para poder conectar con los estudiantes y lograr 

entender las diferencias culturales, este es el primer logro a superar.  

Es pertinente aclarar que la diferencia entre una clase espejo y un módulo COIL consiste en la 

duración, la manera de involucrar a los estudiantes, los resultados obtenidos y la formalización del 

proceso. En la clase espejo, la duración es más corta (se reduce al tiempo que el docente orienta su 

presentación sobre el tema propuesto) la participación de los  estudiantes es pasiva y no requiere una 

evaluación por parte de los docentes; para el caso de los cursos COIL, la duración es mínimo de 6 

semanas, de trabajo conjunto e interactivo (profesor – estudiante) la participación de los estudiantes 

es activa, ellos son los que realizan de manera colaborativa, las actividades y tareas diseñadas por 
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los docentes; el trabajo que desarrollan es supervisado, monitoreado y evaluado por los profesores 

participantes. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Promover la colaboración multicultural, interdisciplinar y transdisciplinar entre estudiantes y docentes 

de diferentes lugares del mundo a través de estrategias colaborativas en línea, con el fin de enriquecer 

el aprendizaje, fomentar la comprensión global y preparar a los participantes para enfrentar desafíos 

actuales, globales y con perspectiva colaborativa. 

Objetivos Específicos 

▪ Establecer alianzas entre IES nacionales e internacionales para desarrollar estrategias 

colaborativas en línea que promuevan la cooperación entre estudiantes y docentes donde podrán 

compartir sus conocimientos, perspectivas y experiencias, enriqueciendo así el aprendizaje 

multicultural y promoviendo el multilingüismo. 

▪ Proporcionar oportunidades para que los estudiantes participen en equipos académicos 

internacionales, practicando habilidades de comunicación, colaboración y resolución de 

problemas en un entorno virtual y multicultural. 

▪ Fomentar la participación de estudiantes y docentes en estrategias colaborativas en línea, como 

una forma de promover la movilidad virtual y la internacionalización de la educación superior. 

▪ Promover la construcción de redes académicas e investigativas nacionales e internacionales por 

parte de profesores y estudiantes. 

▪ Asesorar a las diferentes dependencias en el desarrollo de apuestas curriculares flexibles que 

faciliten la movilidad de docentes y estudiantes. 

▪ Facilitar la colaboración entre estudiantes y docentes de diferentes disciplinas académicas, 

promoviendo así una comprensión más holística y multidimensional de los temas, problemas y 

proyectos tratados en el espacio virtual. 
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BENEFICIOS DE IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS COLABORATIVAS EN LÍNEA 

 

 

a) Fomenta la participación y estrategias de enseñanza activas, el trabajo colaborativo y en 

equipo de los estudiantes, aumentando su motivación para “aprender”, “aprender a aprender” 

“aprender a pensar”, ya que se perciben parte de una comunidad y se apoyan mutuamente 

en el proceso de aprendizaje. 

b) Ayuda a los estudiantes a desarrollar habilidades de comunicación, liderazgo, negociación y 

resolución de conflictos, ya que deben interactuar y cooperar con otros para alcanzar metas 

comunes. 

c) Permite a los estudiantes plantear diferentes puntos de vista y perspectivas culturales, lo que 

enriquece su comprensión de los temas y fomenta el pensamiento crítico y la creatividad. 

d) Al trabajar juntos en proyectos y tareas, los estudiantes pueden aprender de las experiencias 
y conocimientos de sus pares, favoreciendo la comprensión y la aplicación de los saberes 
construidos a problemáticas reales. 

e) Ayuda a los estudiantes a desarrollar habilidades esenciales para el mundo laboral, como el 
trabajo en equipo colaborativo y participativo, la concreción, la comunicación asertiva y la 

adaptabilidad al cambio, entre otras habilidades blandas, las cuales se convierten en ventajas 
competitivas en el escenario laboral. 

 

PLANEACIÓN 

 

En concordancia con los objetivos y beneficios planteados anteriormente, la planeación de la 

estrategia colaborativa en línea debe tener un propósito académico. Las actividades curriculares 

deben estar diseñadas para cumplir los objetivos propuestos, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos:  

▪ Diseñar en conjunto con uno o varios docentes de la Institución aliada un temario o proyectos, 
cronograma de actividades y rúbricas de evaluación en común para los grupos participantes. 

▪ Incorporar en ambas instituciones la estrategia colaborativa. 
▪ Desarrollar actividades a través de plataformas digitales. 
▪ Documentar y registrar las actividades realizadas. 
▪ Contar con la participación activa de los estudiantes de las instituciones educativas participantes. 
▪ La interacción se puede desarrollar de manera sincrónica y asincrónica, teniendo en cuentas las 

herramientas digitales que dispongan las instituciones participantes. 
▪ La comunicación, formalización y reconocimiento de las estrategias frente a las dependencias de 

internacionalización de cada IES participante. 
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PROFESORES PARTICIPANTES 

 

El Modelo Pedagógico Institucional define al maestro Upetecista como un intelectual que promueve 

procesos de mediación pedagógica, investigación e innovación en su campo de estudio. Por tanto, las 

estrategias de internacionalización virtual son la oportunidad para promover una enseñanza centrada 

en el estudiante, activa, flexible, tecnológicamente integrada, formativa y continua, con el objetivo de 

garantizar una educación de calidad y pertinente para todos los estudiantes.   

Se considera importante que los profesores que participen en la implementación de estrategias 

colaborativas en línea tengan en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 
▪ Desarrollar iniciativas transformadoras que propendan por la innovación de los ambientes de 

aprendizaje. 
▪ Demostrar competencias digitales para facilitar el diseño y desarrollo de la actividad curricular 

propuesta.  
▪ Interactuar con pares nacionales e internacionales a través de plataformas digitales.  
▪ Dominar la lengua extranjera en caso de que la interacción lo requiera.  

 

 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

 

 

▪ Actividad rompehielos. 

▪ Intercambio de buenas prácticas académicas, investigativas y culturales. 

▪ Proyectos académicos o de investigación conjunta. 

▪ Resolución de problemas. 

▪ Proyecto de estudios comparativos. 

▪ Incorporar estudios de casos en un mundo globalizado. 

▪ Simulaciones, debates, paneles y foros. 

▪ Círculos de lectura. 

▪ Grupos de estudio 

▪ Clases conjuntas con grupos de estudiantes de IES. 

▪ Teleconferencia y Webinar con componente internacional. 

▪ Análisis e interpretación de informes  

▪ juego de roles abordando aspectos multiculturales y transculturales. 

▪ Reflexión final individual. 
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TRÁMITE Y PASOS PARA SEGUIR 

 

a) Clases Espejo: el docente interesado en formalizar una actividad colaborativa en línea bajo esta 

modalidad, realizará los siguientes pasos: 

 

1. Por voluntad de dos o más profesores que lideran cursos homólogos entre la UPTC y otra 

universidad nacional o internacional, se ponen en contacto para compartir sus syllabus, 

bibliografías y discutir sus planes de curso. 

 

2. Una vez esté consolidada la estrategia de trabajo colaborativo de la clase espejo, deberá 

informarse al comité de currículo del programa académico. 

 

3. Registrar la actividad ante la Dirección de Relaciones Internacionales, a través del formulario 

dispuesto para este fin (https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89). 

 

4. Coordinar la participación de estudiantes y profesores para trabajar de manera sincrónica y/o 

asincrónica a través de la plataforma digital que se haya acordado. 

 

5. Se recomienda a los docentes realizar una breve presentación institucional de la universidad 

que representa (Para el caso de la Uptc se suministra por la Dirección de Relaciones 

Internacionales). 

 

6. Al finalizar el curso se realiza una encuesta a los participantes sobre su experiencia en la 

estrategia colaborativa. A continuación, encuentra los dos instrumentos para aplicar: 

 

Encuesta para docentes: https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8 

Encuesta para estudiantes: https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7 

 

7. El docente a cargo deberá presentar informe escrito al comité curricular del programa, que dé 

cuenta de los resultados más significativos y los impactos de la clase realizada, con copia a 

la Dirección de Relaciones Internacionales, adjuntando: las listas de asistencia, evidencias 

fotográficas y evidencias del aula virtual, lo anterior en cumplimiento a las metas del Plan de 

Desarrollo Institucional 2023-2026.  

 

8. La Dirección de Relaciones Internacionales emitirá constancia de la participación a profesores 

y estudiantes con base en el informe y los soportes presentados por el docente a cargo.  

 

  

https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89
https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8
https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7
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b) COIL: El docente interesado en formalizar una actividad colaborativa en línea bajo esta movilidad, 

realizará los siguientes pasos:  

 

1. Por voluntad de dos o más profesores que lideran cursos equivalentes entre la UPTC y otra 

universidad nacional o internacional, se ponen en contacto para compartir sus syllabus, 

bibliografías y discutir sus planes de curso. Es importante que el cronograma de actividades 

tenga una duración de al menos cuatro semanas con un mínimo de 12 horas de trabajo total, 

donde se recomienda 2 horas de trabajo sincrónico. 

 

2. Para el desarrollo exitoso de las sesiones de COIL, es importante que el profesor establezca 

previamente el contenido, los resultados de aprendizaje, metodología, cronograma, 

evaluación, plan de trabajo y plataformas digitales acordadas con el otro docente, y demás 

elementos que consideren pertinentes de cada clase.  

 

3. El profesor define y diseña el ambiente de aprendizaje en la plataforma virtual, teniendo en 

cuenta los contenidos, tiempo y número de sesiones de clase que se van a desarrollar, es 

recomendable que tenga entre 4 y 8 módulos correspondientes al mismo número de semanas. 

  

4. Los profesores establecen en conjunto las estrategias de evaluación para las sesiones (tareas, 

talleres, proyectos, investigaciones, entre otros). 

 

5. Una vez se consolide la estrategia del curso colaborativo en línea, el docente deberá solicitar 

visto bueno al comité de currículo, quienes tendrán en cuenta la afinidad de los contenidos 

que se abordarán a través de la estrategia colaborativa en línea para dar el aval.   

 

6. Registrar la actividad ante la Dirección de Relaciones Internacionales, a través del formulario 

dispuesto para este fin (https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89). 

 

7. El docente proponente debe solicitar a Innovación Académica la creación de un aula virtual 

donde previamente se ha coordinado la participación de estudiantes y profesores para trabajar 

de manera sincrónica y/o asincrónica. 

 

8. Se recomienda a los docentes realizar una breve presentación institucional de la universidad 

que representa (Para el caso de la Uptc se suministra por la Dirección de Relaciones 

Internacionales). 

 

9. Al finalizar el COIL el docente deberá realizar evaluación final que contenga las temáticas 

principales abordadas en el curso. 

 

 

 

 

https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89
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10. Al finalizar el curso se realiza una encuesta a los participantes sobre su experiencia en la 

estrategia colaborativa. A continuación, encuentra los dos instrumentos para aplicar: 

 

Encuesta para docentes: https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8 

Encuesta para estudiantes: https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7 

 

11. El docente a cargo deberá presentar informe escrito al comité curricular del programa, que dé 

cuenta de los resultados más significativos y los impactos del curso realizado, con copia a la 

Dirección de Relaciones Internacionales, adjuntando: las listas de asistencia, evidencias 

fotográficas y evidencias del aula virtual, lo anterior en cumplimiento a las metas del Plan de 

Desarrollo 2023-2026. 

 

12. La Dirección de Relaciones Internacionales emitirá constancia de la participación a profesores 

y estudiantes con base en el informe y los soportes presentados por el docente a cargo.  

 

c) Otras modalidades de estrategias de colaboración: el docente interesado en formalizar una 

actividad colaborativa en línea bajo una modalidad diferente a las enunciadas en el literal a) y b), 

realizará los siguientes pasos:  

 

1. Por voluntad de dos o más profesores que lideran cursos equivalentes entre la UPTC y otra 

universidad nacional o internacional, se ponen en contacto para diseñar la propuesta 

colaborativa en línea (spotlight, webinars, showrooms, e-tandems, MOOC, conversatorios 

virtuales, eventos académicos, entre otras actividades colaborativas) mediadas por 

herramientas tecnológicas. 

 

2. Se recomienda que la propuesta de colaboración a desarrollar esté articulada con los objetivos 

de las funciones sustantivas de la universidad. 

 

3. Registrar la actividad ante la Dirección de Relaciones Internacionales, a través del formulario 

dispuesto para este fin (https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89). 

 

4. El docente proponente en caso que lo requiera debe solicitar a Innovación Académica la 

creación de un aula virtual o espacio requerido donde previamente se ha coordinado la 

participación de estudiantes y profesores para trabajar de manera sincrónica y asincrónica.   

 

5. Al finalizar el curso se realiza una encuesta a los participantes sobre su experiencia en la 

estrategia colaborativa. A continuación, encuentra los dos instrumentos para aplicar: 

Encuesta para docentes: https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8 

Encuesta para estudiantes: https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7 

 

https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8
https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7
https://forms.gle/zaEeX4pPeBMHKuQ89
https://forms.gle/ZEekcFWSgvGqo1st8
https://forms.gle/XMkQGBu3FgHUnrsK7
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6. Presentar informe al comité curricular del programa, que dé cuenta de los resultados más 

significativos y los impactos en la actividad realizada, los cuales, se socializarán a la Dirección 

de Relaciones Internacionales, en cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo 2023-2026 

. 

 

7. La Dirección de Relaciones Internacionales emitirá constancia de la participación a profesores 

y estudiantes con base en el informe y los soportes presentados por el docente a cargo.  
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ANEXOS 

 

MODELO CARTA DE INTENCIÓN 

Carta de intención para la implementación de XXXXXXXX en la asignatura de XXXXXXX 

Nosotros, los abajo firmantes, representantes de las respectivas asignaturas de XXXXXXXXXXXX del 

programa de XXXXXXXXXXXX de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), y 

el programa de XXXXXXXXXXXX, de la XXXXXXXXXXXX manifestamos nuestra voluntad de 

colaboración académica mediante la implementación de XXXXXXXXXXXX durante el 

XXXXXXXXXXXX semestre del año XXXX 

El principal objetivo de esta iniciativa es fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje en ambas 

universidades, creando una experiencia académica compartida que permita el intercambio de ideas, 

métodos pedagógicos y experiencias entre estudiantes y profesores de ambas instituciones. 

Asimismo, este esfuerzo busca promover la internacionalización del currículo y la interacción cultural 

entre los participantes. 

La asignatura involucrada es XXXXXXXXXXXX la cual está en los planes de estudio de los programas 

en mención, y cuyos responsables académicos son: 

Profesor a cargo en la UPTC Profesor a cargo en la XXXXXXXXXXXX 

Nombre: Nombre: 

Email: Email:  

Programa de XXXXXXXXXXXX, de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia 

Programa de XXXXXXXXXXXX, de la 

XXXXXXXXXXXX 

 

Los responsables académicos se comprometieron a realizar sesiones conjuntas de XXXXXXXXXXXX 

mediante plataformas virtuales, que se coordinarán según los calendarios académicos de ambas 

instituciones. Asimismo, se definió un plan de trabajo colaborativo que incluyó al menos dos sesiones 

conjuntas en las que se abordaron temas específicos previamente acordados de la asignatura 

señalada. 

Con el firme propósito de consolidar esta colaboración académica, se suscribió esta carta de intención 

a los XX días del mes de XXXXXX de 20XX 

 

NOMBRE PROFESOR UPTC  NOMBRE PROFESOR OTRA INSTITUCIÓN 

UPTC                                                            Nombre de la otra institución 
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